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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: DIV 1999-00861 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 18 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. DIV. 2000-00361

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ  manifestó  que  “…mediante  providencia  de  fecha  24  de
noviembre de 2023, se ORDENÓ el LEVANTAMIENTO de las medidas
cautelares  decretadas  respecto  de  los  REMANENTES  y/o  bienes
dentro de su proceso 11001311000720000036100 correspondiente a la
cuota parte de la demandada ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN…” (archivo
N˚ 106).

2.- Por lo anterior, así como lo dispuesto en auto del 13 de
octubre de 2020 (archivo n˚ 18), se ordena la entrega de los
dineros constituidos por cuenta de este asunto (archivo N˚ 113)
en  favor  de  la  demandada  ROSALBA  CÁRDEBAS  DE  PABÓN  (archivo
N˚ 110), así como el levantamiento de la medida de embargo que
pesa sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula
inmobiliaria 50N-1181092 (archivo N˚ 05 carpeta 002). Ofíciese.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: ALIM. 2006-00275.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se reconoce personería a la abogada JESSICA STEPHANIE
NITOLA  SEPÚLVESDA,  como  apoderada  judicial  del  demandado
CHRISTIAN FERNANDO BOLÍVAR SARRIA, en los términos y para los
efectos del poder conferido (archivo 002 página 2). 

2.- Teniendo en cuenta las escritos aportados, elevados y
suscritos por los alimentarios NICOLÁS ANDRÉS BOLÍVAR NIVIA y
DANIELA ANDREA BOLÍVAR NIVIA, debidamente autenticados (archivo
N˚ 002 páginas 3 a 8) y por resultar procedentes, se dispone:

PRIMERO: EXONERAR al señor CHRISTIAN FERNANDO BOLÍVAR SARRIA
de la cuota alimentaria impuesta en favor de los alimentarios
NICOLÁS ANDRÉS BOLÍVAR NIVIA y DANIELA ANDREA BOLÍVAR NIVIA.

SEGUNDO:  Declarar  por  TERMINADO  el  presente  proceso  de
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas.

CUARTO: Se ordena la entrega a favor de los alimentarios, de
los dineros que hayan sido constituidos hasta el mes de marzo de
2023 y, los que con posterioridad se hayan dejado a disposición
del proceso, devolverlos al demandado. 

QUINTO: SIN COSTAS.

SEXTO:  ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el
sistema.

SÉPTIMO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando
así lo solicitaren los interesados, a su costa.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: RED. ALIM. (IncidenteResponsabilidadSolidaria) 2016-
00298.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Frente a la solicitud de impulso procesal, elevada por la
apoderada judicial de la demandada (archivo 008), estese a lo
resuelto en auto de esta misma fecha, proferido en el cuaderno
principal, atendiendo la advertencia señalada en el inciso final
del auto proferido el 19 de octubre de 2023 (archivo 007), pues
es menester contar con la radicación física del oficio dirigido a
la  empresa  COLOMBIA  MÓVIL  E.S.P.  (TIGO  COLOMBIA),  para  la
decisión de fondo que corresponda en el presente trámite.

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: RED. ALIM. 2016-00298.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las
partes, la comunicación remitida con copia a este Juzgado, por
parte  de  la  empresa  COLOMBIA  MÓVIL  E.S.P.  (TIGO  COLOMBIA)
(archivo 34.).

No obstante lo anterior, se requiere a la señora ANGELA
PATRICIA MARIN RIVERA -Gerente Control Interno y Riesgos Control
Interno- de la empresa TIGO, para que en el término de cinco (5)
días, aclare la remisión de dicha misiva, como quiera que de su
contenido no se desprenden situaciones que tengan que ver con
este asunto y de las que sí ha sido objeto de requerimiento en
este proceso esa entidad. Ofíciese de conformidad. 
 

2.- Se requiere a la secretaria de Juzgado, para que dé
estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4º del auto
proferido  el  19  de  octubre  de  2023  (archivo  31),  esto  es,
remitiendo  a  la  “parte  interesada” el  oficio  allí  dispuesto
dirigido a la empresa COLOMBIA MÓVIL E.S.P. (TIGO COLOMBIA), para
el diligenciamiento físico del mismo.

3.- Se advierte a la apoderada de la parte demandada, para
que en el término de cinco (5) días, a la recepción de la misiva
antes mencionada, acredite a este Juzgado el diligenciamiento
físico del Oficio No. 1092 del 26 de octubre de 2023.

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito.
 

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: INT. 2019-00672. 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Continuando el trámite de este asunto, procede esta Juez a
convocar a la AUDIENCIA de que trata el artículo 38 numeral 7º y
8º de la Ley 1996 de 2019, para lo que se señala la hora de las
9:00 a.m. del día 2 de septiembre del año 2024, audiencia que se
llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán comparecer
las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; y en la que
se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso,
fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación de pruebas,
alegatos  de  conclusión  y  se  dictará  el  correspondiente  fallo
oral. 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que
la audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft
Teams o RP1 CLOUD, LIFE SIZE u otro de los medios dispuestos por
el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual;
aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y
testigos),  tendrán  que  descargar  a  su  equipo  de  cómputo  con
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows
10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil
con sistema operativo Android o IOS. 

Para  participar  en  la  diligencia,  los  intervinientes
deben  contar  con  conexión  de  internet  con  ancho  de  banda  de
mínimo de 5 megas. 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con
sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video
que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo
dispositivo  electrónico,  se  advierte  que  deberán  conectarse
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la
misma y se les llama a rendir su declaración,  deben ausentarse
del  recinto, siendo  obligación  del  apoderado  velar  por  esta
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones
pertinentes. 

Para participar en la diligencia,  será carga igualmente
de cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de
la fijación de la fecha y hora de la audiencia,  los correos
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban
ser  oídas  a  petición  suya, con  el  fin  de  incluirlos  en  la
conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11
del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación,
será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del
cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos
físicos  y  técnicos que deben llenar para la misma;  así  como
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no
puedan  intervenir  en  la  audiencia  con  las  consecuencias
procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya
que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no
previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto
a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al
momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a
cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su
conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por
parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá
adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la
debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna
de la audiencia por esta causa.  

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán
conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15)
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el
inicio puntual de la diligencia. 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los
intervinientes  de  los  cuales  la  ley  establece  que  sin  su
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los
medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá
llevarse a cabo. 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos
que vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento
la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días
de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho,
indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de
la  diligencia  programada,  de  los  cuales  se  guardará  estricta
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reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta
Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: UMH. 2021-00828. 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

En  consideración  al  escrito  elevado  por  el  apoderado
judicial  de  la  demandante,  señora  CLARA  IDALÍ  PADILLA  ARANDA
(archivo 67), relativa a que “…no ha sido posible la ubicación de
los testigos solicitados en la demanda como prueba testimonial …
son:  Julio  Roberto  Rincón  Puentes,  Manuel  Antonio  Duarte
Martínez, Isaac Samuel Quintero Mendoza…”, por lo tanto, solicita
que  “los  tres  testigos  sean  cambiados…”;  por  encontrarse
procedente, se accede a dicho pedimento y, se dispone:

Decretar el testimonio de los señores ASTRID LILIANA VARONA
GRIJALBA,  ALCIRA  ACOSTA  BELTRAN  y  MARIA  EULALIA  PARRADO,
solicitados por la parte demandante (archivo 67). 

En consecuencia, el despacho se abstendrá de recepcionar los
testimonios solicitados por la actora y decretados por auto del
15 de julio de 2022 (archivo 30).

No obstante, se advierte que frente a la ratificación del
testimonio del señor ISAAC SAMUEL QUINTERO MENDOZA, se mantiene
respecto del decreto que de la misma prueba fue requerida por el
extremo pasivo. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: DIV. 2021-00921.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Previo a continuar con el trámite de este asunto, se
requiere a la parte demandante para que en el término de cinco
(5) días, se sirva indicar el nombre de por lo menos dos (2)
testigos a quienes les consten los hechos de la demanda.

Igualmente, se insta a dicho extremo procesal para que
proceda a dar atender los requerimientos realizados por autos del
22 de septiembre de 2022 (archivo N˚ 18), 15 de febrero de 2023
(archivo N˚ 22) y 9 de agosto de 2023 (archivo N˚ 33), relativos
a que constituya apoderado judicial a través del cual deberá
actuar en este asunto. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

Por secretaría contrólese el término otorgado y una vez
vencido, retorne el expediente al despacho.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: EJ. ALIM. 2022-00332.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se agrega a los autos, la documental aportada por la
parte demandante (archivo N˚ 26), la que se considerará en la
oportunidad correspondiente.

2.- En consideración a la solicitud elevada por la apoderada
judicial de la demandante (archivo 27), por secretaría remítasele
el reporte de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia
de  los  dineros  que  se  encuentran  a  disposición  del  presente
asunto (archivo 29).  Comuníquesele por el medio más expedito.

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: EJ. ALIM. 2022-00332.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

De conformidad con la solicitud elevada (archivo N˚ 30) y por
resultar procedente conforme lo dispuesto en el art. 599 del C.G.
del P., el juzgado dispone:

1.- Decretar el embargo y retención del 50% de las cesantías
que  el  ejecutado  DIEGO  ALEXANDER  PARADA  SAMBONI  posea  en  la
entidad ADMNISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Se
limita la medida a la suma de  $60.725.252. Líbrese oficio al
respectivo  pagador  comunicándole  que  los  dineros  por  este
concepto deberán ser puestos a órdenes de éste despacho judicial
y  por  cuenta  del  presente  asunto  en  la  cuenta  de  depósitos
judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.

2.- Previo a disponer respecto de la solicitud elevada en el
numeral 2º del escrito (archivo 30), se requiere a la actora para
que  aclare  su  pedimento,  pues  en  esta  clase  de  asuntos,  las
medidas cautelares se encuentran claramente determinadas en el
artículo 599 ibídem. 

3.- Frente a la solicitud de oficiar al REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS -REDAM-, sobre la misma se resolverá una vez
se notifique al demandado (art. 3˚ Ley 2097 de 2021).

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. LSP. 2022-00507

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Previo a disponer lo pertinente, por secretaría ofíciese a la
SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, con el fin de
que se sirva corregir y/o aclarar la providencia de fecha 15 de
diciembre de 2023, pues en la misma se mencionó  “…el auto de
fecha 26 de julio de 2026…” (archivo N˚ 47).

Remítase  el  enlace  contentivo  de  la  carpeta  “Actuaciones
Tribunal”.

NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: DIV. 2022-00512.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Previo a continuar con el trámite de este asunto, se
requiere a la parte demandante para que en el término de cinco
(5) días, se sirva indicar el nombre de por lo menos dos (2)
testigos a quienes les consten los hechos de la demanda, efecto
por el cual, deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo
212 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. ALIM. 2022-00993

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció
oportunamente de la contestación de demanda allegada por la parte
demandada (archivo N˚ 33).

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art.
42  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  los  artículos  169  y  170
ibidem, se cita a las partes a  AUDIENCIA VIRTUAL en la que se
intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora
de las 9:00 a.m. del 17 de abril de 2024. 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber
vía  correo  electrónico,  la  información  de  conexión  para  el
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desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar
pruebas  de  conexión,  audio  y  video,  que  permitan  el  inicio
puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por
medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma;
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos
no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es
decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda  adelantarse  la
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que
vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la
parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos días de
anterioridad al correo electrónico institucional del despacho,
indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de
la  diligencia  programada,  de  los  cuales  se  guardará  estricta
reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta
Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de
conciliación, no se escucharán testigos.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: MED. PROTECCION (CONVERSIÓN ARRESTO) 2023-00237.

1.-  Mediante  providencia  del  1  de  junio  de  2023,  esta
autoridad confirmó la proferida el 15 de marzo de 2023, por la
COMISARÍA DE FAMILIA CAPIV de esta ciudad, entidad que declaró
que el accionado ANDRÉS FELIPE OSPINA LEMUS incumplió las medidas
de protección impuestas y la multó con dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

2.- La comisaría de origen notificó al accionado, sin que al
afecto hubiere acreditado el pago de la multa impuesta.

3.- El 30 de enero de 2024, se remitió el expediente para
resolver lo relativo a la conversión en arresto. 

Por  lo  anterior  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 7˚ de la Ley 294 de 1996, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA
DE BOGOTÁ, D.C.; 

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENAR el arresto del señor accionado ANDRÉS FELIPE
OSPINA  LEMUS,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N˚
1030625239, quien se encuentra ubicado en la Carreara 67 No. 65-
22 sur Torre 9 Apto 335 Conjunto Residencial Camino de San Jorge
Barrio Madelena – Localidad Ciudad Bolívar de esta ciudad, por el
término de 6 días.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  arresto  del  señor  accionado  ANDRÉS
FELIPE OSPINA LEMUS, por parte de la SIJIN, quien deberá remitir
al capturado a uno de sus calabozos o centro de reclusión que
tengan a su disposición para el cumplimiento de la medida de
arresto  y  comunicar  a  la  COMISARÍA  DE  FAMILIA  CAPIV  de  esta
ciudad, el lugar exacto de ubicación del detenido.

TERCERO:  OFICIAR al señor Director de la SIJIN y/o CÁRCEL
DISTRITAL  o  a  quien  corresponda,  para  el  cumplimiento  de  la
detención ordenada en el numeral anterior.
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CUARTO: Vencido el término del arresto acá ordenado, deberá
disponerse  la  libertad  inmediata  de  la  citada  persona,  sin
perjuicio  de  las  demás  medidas  que  adopte  dicha  comisaría.
Ofíciese.

QUINTO: Envíese igualmente oficio a la COMISARÍA de origen,
indicando la autoridad policiva encargada de ejecutar la orden y
el  sitio  de  la  detención  del  accionado  y  devuélvase  el
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. PER. SAL. PAÍS 2023-00617

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se agregan al expediente las manifestaciones elevadas por
la parte demandante (archivo N˚ 40), las que se considerarán al
momento de tomar la decisión del fondo.

2.- Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de
que trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:

DOCUMENTAL:

La aportada con la demanda y su contestación.

INTERROGATORIOS:

Se decreta oficiosamente el interrogatorio de la señora LEIDY
JHOANA RODRÍGUEZ COLMENARES.

TESTIMONIO:

Se decreta oficiosamente el testimonio de la señora GRACIELA
COLMENARES DE RODRÍGUEZ.

En  oportunidad,  retorne  el  expediente  al  despacho  para
continuar el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. IMP. PAT. 2023-00620

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el demandado YESID NICOLÁS SIERRA
MORENO se notificó por conducta concluyente (archivo n˚ 014) y
dentro del término manifestó “…conozco el auto admisorio…conozco
la prueba de ADN…renuncio al término de traslado…me ALLANO a las
pretensiones  de  la  demanda…solicito  se  dicte  sentencia
anticipada…” (archivo N˚ 012).

En consecuencia y como quiera que la referida manifestación
se  armoniza  con  lo  establecido  en  el  artículo  98  del  Código
General  del  Proceso,  se  acepta  su  allanamiento  a  las
pretensiones.

2.- Con fundamento en lo dispuesto en los literales a) y b)
del numeral 4° del artículo 386 del Código General del Proceso y
como quiera que no existen pruebas adicionales para practicar, se
anuncia a las partes que se dictará sentencia de plano.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para el fin señalado.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024).

REF. LSP. 2023-00659

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la apoderada
de la parte demandante (archivo N˚ 011) reúne las exigencias
indicadas  por  el  art.  314  del  C.G.P.;  esta  JUEZ  SÉPTIMA  DE
FAMILIA DE BOGOTA, D.C.;

R E S U E L V E :

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda.

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de LIQUIDACIÓN
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas.

CUARTO: SIN COSTAS.

QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el
sistema.

SEXTO:  EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando
así lo solicitaren los interesados, a su costa.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: DIV. 2023-00746.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte
demandante  en  reconvención  (archivo  N˚  01)  y  por  resultar
procedente en los términos del artículo 598 del Código General
del Proceso, se dispone:

1.-  El  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble
distinguido  con  la  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20523229.
Ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
correspondiente.

2.- El embargo de las  CESANTÍAS e intereses depositados a
favor del señor CARLFRED ROSO BAUTISTA GUACHAVEZ en el FONDO DE
CESANTÍAS  PROTECCIÓN,  causadas  desde  el  matrimonio  contraído
entre las partes, esto es, el 27 de febrero de 2009, hasta la
fecha. Ofíciese como corresponda (artículo 598 numeral 1° del
C.G.P.).

3.-  Se  niega  el  embargo  del  50%  del  salario  del  señor
CARLFRED ROSO BAUTISTA GUACHAVEZ, pues el mismo no es objeto de
gananciales.

4.-  El embargo y retención de los dineros que a cualquier
título posea el demandado CARLFRED ROSO BAUTISTA GUACHAVEZ en las
entidades bancarias mencionadas en el archivo N° 002 numeral 4º,
salvo que se trate de cuentas de nómina. Líbrese los oficios
respectivos, en la forma ordenada en el num. 10° del art. 593 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE (3)

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: DIV. 2023-00746.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en
la Ley, la anterior demanda de RECONVENCION que fuera presentada
dentro del presente proceso de DIVORCIO, por la señora VIANEY
CASTRO CESPEDES contra el señor CARLFRED ROSO BAUTISTA GUACHAVEZ;
en consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada en reconvención, por el término legal de veinte
(20)  días,  para  que  la  conteste  y  solicite  las  pruebas  que
pretenda hacer valer.

Téngase  en  cuenta  que  ésta  providencia  se  entiende
notificada por anotación hecha en estado a la parte reconvenida,
y que el término para contestar empieza a computarse luego de
expirados los 3 días que dicha parte tiene para solicitar a la
secretaría el envío de la demanda y sus anexos.

     
Por  secretaría  notifíquese  este  auto  a  la  parte

demandante por el medio más expedito, para los fines señalados en
el art. 90, inc. 6° del C.G.P.-

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados,
para  que  en  el  evento  de  cambiar  de  domicilio,  residencia  o
dirección  electrónica,  se  sirvan  poner  en  conocimiento  del
juzgado  su  nueva  dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números
telefónicos de ubicación, para los efectos legales a que hubiere
lugar,

NOTIFÍQUESE (3)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro
2024).

REF: DIV. 2023-00746.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 016 DEL 5 DE FEBRERO DE 2024.

1.-  Téngase  en  cuenta  que  la  demandada  VIANEY  CASTRO
CESPEDES,  se  notificó  electrónicamente  de  conformidad  con  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo 009).

2.- Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLDO RAMÍREZ
VELA como apoderado judicial de la demandada, en los términos del
poder conferido (archivo 015 Página 2). 

3. Tener por presentada de manera oportuna, la contestación
de la demanda (archivo 012), con excepciones de mérito propuestas
y demanda de reconvención.

4.- Obre en autos, las respuestas a los derechos de petición
que radicó la demandada ante la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
y el BANCO CAJA SOCIAL (archivos 010 y 011). 

5.-  Una  vez  trabada  la  relación  jurídico  procesal  en  la
demanda  de  reconvención,  se  dispondrá  el  traslado  de  las
excepciones planteadas.

NOTIFÍQUESE (3)
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: ADOP 2023-00989 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 15 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: EJE ALI 2023-00990 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 19 de 

diciembre de 2023, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: FIL 2023-00991 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 15 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: DIV 2023-00992 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 18 de 

diciembre de 2023, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2023-00995 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 15 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2023-00996 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 16 de enero 

del corriente año, pues, la subsanación obrante en el proceso fue 

arrimada el 30 de enero de 2024 y el término otorgado feneció el 

23 de enero de 2024, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: LIQUIDATORIO 2023-01001 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 16 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: ALI 2024-00003 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 16 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: DIV 2024-00005 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 16 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: DIV 2024-00009 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2024-00013 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: PRIV PAT POT 2024-00015 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de enero 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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